RES. 569/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE FEBRERO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000745, Ent. N° 544/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Licitación Pública Nº 17950,  para la contratación de servicio de seguridad y vigilancia en el recinto del Puerto de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 29/9/15, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cinco proponentes: Fabamor S.A., Convi S.A., Prosegur Uruguay S.A., G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. y Onamérica S.A.;

2) que efectuado el informe técnico con fecha 14/12/15, y analizadas las ofertas presentadas, surge el siguiente cuadro comparativo:
Fabamor S.A. - $ 161

Onamérica S.A. - $ 178 (no cumple con las referencias y antecedentes requeridos)

Prosegur Uruguay S.A. -  $ 190,79

G4S Secure Solutions (Uruguay) S.A. - $ 204 

Convi S.A. - $ 204,6 (no cumple con el Artículo 18.2 de las bases del llamado), por lo que se propone la adjudicación a Fabamor S.A., en razón de haber ofertado el menor precio entre los oferentes que cumplieron con la totalidad de los requisitos solicitados en el Pliego de Condiciones Particulares;

3) que en igual fecha, la Comisión Asesora de Adjudicaciones efectuó el análisis de cada una de las propuestas, expresando que:
3.1) Convi S.A.: no cumple con lo requerido por el Artículo 18.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares, en razón de que indica el representante técnico que firma la oferta pero no presenta poder especial, con facultades para actuar, obligarse y asumir responsabilidades;

3.2) Onamérica S.A.: no dio cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 19 de las bases del llamado, en razón de que no presenta antecedentes similares en los últimos diez años, sino un listado de clientes, asimismo no presenta Declaración Jurada concerniente a concordatos y/o litigios en curso que pudieran afectar la prestación del servicio, y no presenta referencias comerciales  y bancarias; y
3.3) los restantes oferentes presentaron la documentación y los antecedentes requeridos, y los demás extremos exigidos por las bases del llamado, por lo que,  conforme con lo dispuesto por el Artículo 25 del Pliego de Condiciones Particulares, atendiendo al precio ofertado y a  los antecedentes acreditados, se propone la adjudicación a Fabamor S.A., por un precio de $ 161 la hora hombre, estimándose una erogación de $36:669.360, para el plazo de dos años de contratación;
4) que por Resolución Nº 3/3806 de fecha 21/1/16, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, por un precio de $ 161 la hora hombre (exento de IVA) por tratarse de un servicio dentro del Recinto Portuario, estimándose una erogación de $ 36:669.360, para el plazo de dos años de contratación;
5) que con fecha 10/12/15, la Unidad Presupuestal informó que la presente contratación tiene una reserva presupuestal con cargo al Programa Puerto de Montevideo, Objeto 291 “Servicio de Vigilancia y Custodia”, perteneciente al Grupo 2 “Servicios No Personales”, por un importe de $ 470.246,40. Dicho Grupo 2 contaba a la fecha,  con una disponibilidad de $ 91.602.918, conforme con el Presupuesto 2015;

CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado exigió a los oferentes  la presentación conjuntamente con sus ofertas de certificación notarial que acredite la representación de quien firme la oferta, estableciendo que si se tratare de una o más sociedades, el Escribano certificará que cada sociedad es persona jurídica hábil y vigente, trámite de constitución, objeto, plazo y razón social, forma en que se ejerce la representación, facultades de los representantes legales, designación de los respectivos cargos y vigencia de los mismos, designación e identificación de los Directores o Administradores, domicilio, lugar de constitución, indicación de si la misma es filial o sucursal de otra sociedad, o si constituye con otras sociedades un grupo de interés económico. Tratándose de una persona física, el certificado deberá contener sus datos identificatorios completos, domicilio, nacionalidad e inscripción en DGI y BPS en caso de ser empresa unipersonal;
2)  que dichos recaudos obran en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE),  por lo que la exigencia de su presentación conjuntamente con sus ofertas contraviene lo dispuesto por el Artículo 9 del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto Nº 131/014 de fecha 19/5/14, que establece que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso.” ;
3) que asimismo el referido Artículo 18.1 del Pliego de Condiciones Particulares establece que el oferente deberá adjuntar a la oferta el comprobante que acredite haber adquirido el Pliego de Condiciones Particulares, extremo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que tratándose de un requisito formal, únicamente debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario;
4) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el procedimiento debió ceñirse a las modificaciones introducidas al TOCAF por Ley 18.834 y Decreto 150/12, en especial a lo dispuesto por los Artículos 48, 64 y 68. En el caso, el Artículo 25 del Pliego establece los factores que se tendrán en cuenta a efectos de la evaluación de las ofertas (precio ofertado y  antecedentes acreditados), no obstante no establece la ponderación de cada uno de ellos a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, tal como lo preceptúa el Artículo 48 del TOCAF;
5) que asimismo, en el  informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones se expresa que se propone la adjudicación al oferente que cotizó el menor precio, no obstante no surge que se haya ponderado el otro factor de evaluación establecido en las bases del llamado, sino que únicamente se establece que las empresas presentan los antecedentes requeridos;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; 

2) Devolver las actuaciones.
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